
= IMPORTANTE LEA TODO EL INSTRUCTIVO = 

Montevideo, 11 de Marzo de 2025. 

 COMUNICADO N.º 14
 CONVOCATORIA A LA INSTANCIA DE ENTREVISTA 

FASE Nro. 6 

Se comunica a los y las concursantes del llamado a concurso de ascenso para ocupar
cargos  en  el  Escalafón  “S”  -Personal  Penitenciario-  en  el  Grado  V  -Supervisor
Penitenciario-, identificado como A0014/2024. 

I- La etapa de entrevistas con el Tribunal se realizarán en varias fases hasta completar el total
de  concursantes  habilitado/as,  estas  se  llevarán  por  medio  de  la  plataforma  Zoom  del
Cefopen, cuyo link de conexión será proporcionado por el Departamento de Concursos con
48 horas de antelación a los correos electrónicos declarados en la inscripción al llamado. 

II- DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS JORNADAS 
Los y las concursantes deberán asistir a la entrevista virtual, en fecha y hora, de acuerdo 
al siguiente detalle:  

13 de Marzo de 2025 

Orden Concursante Hora 

1 507386 0930’ 

2 507395 1000’ 

3 507603 1030’ 

4 507606 1100’ 

5 507611 1130’ 

6 507623 1200’ 

7 507627 1300’ 

8 507633 1330’ 

9 507638 1400’ 

10 507642 1430’ 

11 507646 1500’ 

14 de Marzo de 2025

Orden Concursante Hora

1 507649 1300’

2 507663 1330’ 

3 507669 1400’ 

4 507670 1430’ 

5 507673 1500’

6 507679 1530’

7 507680 1600’
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III- CONCURSANTES QUE SE ENCUENTREN DE LICENCIA ANUAL 
Los y las concursantes que al ser citado/as se encuentren usufructuando licencia anual
reglamentaria  y  que  por  esa  razón  no  puedan  acceder  a  conectarse  vía  Zoom  a  la
entrevista, deberán informar al Departamento de Concursos en nota firmada por la ORP u
Oficina de RRHH de la Unidad en la que preste servicios en un plazo no menor a 48 horas
previas a la entrevista. 

IV-PRÓXIMAS FASES DE ENTREVISTAS 
Las  próximas  fases  de  entrevistas  con  el  Tribunal  serán  puestas  en  conocimiento
oportunamente  mediante  nuevos  comunicados,  por  lo  que  se  exhorta  a  los  y  las
concursantes a mantener el seguimiento periódico de las publicaciones en el sitio web. 

V- DE LAS FORMALIDADES 
a- Es responsabilidad de cada concursante asegurarse que las condiciones de conectividad
sean las óptimas. 
b- Se dispone de una tolerancia de 10 minutos luego de la hora pautada de inicio, para 
que el o la concursante se conecte a la plataforma. 
c- No se permitirá el ingreso a la plataforma vencido el plazo de tolerancia, lo que será 
motivo de desafectación inmediata del proceso de selección. d- Durante la entrevista se 
deberá mantener la cámara del dispositivo encendida. 
e- El Tribunal recabará la aquiescencia del o la concursante para que la entrevista sea 
grabada y su archivo se mantenga a resguardo del Tribunal. 

VI- POR CONSULTAS E INFORMES 
Los y las concursantes que deseen formular una consulta o requieran información, deberán
enviar vía e-mail a la dirección electrónica del Departamento de Concursos, ver al pie del
presente comunicado, identificándose y realizando la respectiva consulta. 

VII- DE LA RESERVA DE INFORMACIÓN 
No se brindará información a persona alguna que no sea el o la concursante. 


